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La Consejería de Educación ha
dado por primera vez la orden a
una delegación provincial, en es-
te caso la de Granada, de pagar
los sexenios a unos docentes inte-
rinos. Con dos sentencias favora-
bles del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada, la
Administración autonómica de-
berá abonar unos 280 euros men-
suales a cada interino, ambos afi-
liados al Sindicato Andaluz de In-
terinos (SADI), en reconocimien-
to de tres sexenios acumulados.

Tras tres años de litigios judi-
ciales, Antonio Gregorio Pareja y
Ana Catalina Cuesta, ambos pro-
fesores interinos desde 1986 y
1987, respectivamente, acaban
de recibir la resolución de Educa-

ción que les garantiza el pago de
este complemento a la formación
y anula así la disposición en con-
tra de la Delegación Provincial de
Granada.

Con este fallo se concede por
primera vez un derecho peleado
por muchos sindicatos en España
y que da cumplimiento a una nor-
mativa europea (Acuerdo Marco
99 de la Directiva Europea, cláu-
sula cuarta) de 2001 que estipula
que ningún trabajador con las
mismas condiciones laborales
que otro puede ser discriminado.
“Los profesores funcionarios sí
cobran los sexenios, pero los inte-
rinos no”, explica Antonio Grego-
rio Pareja.

Desde que en 2007 la Unión Eu-
ropea diera orden de cumplir la

directiva de Estrasburgo, son mu-
chos los interinos andaluces que
se han lanzado por la vía de lo
contencioso a solicitar el pago de
los sexenios.

De 870 interinos que hay apro-
ximadamente en la provincia de
Granada, unos 200 tienen más de
seis años trabajados, pero “toda-
vía son pocos los que se lanzan a
demandarlo”, dice Pareja. “Lo
que pocos saben es que este dere-
cho prescribe el 13 de mayo de
2012”, continúa el docente.

SADI tiene ya 28 sentencias fir-
mes: 2 para los sexenios y 26 para
el pago de los trienios. Pero tiene
pendientes de juicio otras 107 de
trienios y 31 de sexenios. Aún así,
desde el sindicato se hace un lla-
mamiento para que todos los inte-
rinos con más de seis años traba-
jados reclame este derecho.

Educación pagará por primera vez
los sexenios a dos docentes interinos
SADI obtiene sentencias en firme del Juzgado de lo Contencioso que obligan a la
Junta de Andalucía a pagar los complementos a profesores que no son funcionarios
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La oficina web de la Universidad
de Granada informó ayer en un
comunicado de la última actuali-
zación de dos indicadores que es-

timan la visibilidad de la institu-
ción superior en internet: el ‘pa-
gerank’ de Google y el Webome-
trics del Centro Superior de In-
vestigaciones Científicas (CSIC).

El ‘pagerank’, que es un valor
que oscila entre 0 y 10, mide la vi-
sibilidad en internet de una pági-
na web, es en definitiva, el peso
que usa el buscador de Google a la

hora de ordenar los resultados de
búsqueda, mostrando en primer
lugar aquellos con un ‘pagerank’
mayor. Así, la página web princi-
pal de la Universidad de Granada
(www.ugr.es) ha afianzado su po-
sición en el ‘pagerank’, siendo de
nuevo la única universidad espa-
ñola, junto con la Complutense
de Madrid, que alcanza el valor 9.

Además, el ranking Webome-
trics, que es evaluado por el CSIC
y que considera a más de 20.000
universidades e instituciones de
educación superior de todo el
mundo, estima la calidad de estas
instituciones a partir de su impac-
to en internet.

La Universidad de Granada ha
vuelto a escalar puestos en el We-

bometrics respecto a la edición
anterior, situándose en la posi-
ción 213 en el ranking mundial.
En los ámbitos europeo y nacio-
nal, la UGR se ha situado en los
puestos 66 (de entre 4.976 insti-
tuciones consideradas) y 4 (de
entre 236 instituciones conside-
radas), respectivamente.

Hay que destacar también que,
aunque ninguna universidad es-
pañola se encuentra entre las 100
primeras, en el ranking por paí-
ses, España se sitúa en quinto lu-
gar, precedido únicamente por
Estados Unidos, Alemania, Reino
Unido y Canadá.

Las webs de la UGR y de la Complutense
de Madrid son las más visibles en Google
LaUniversidaddeGranadase
sitúaademásenelpuesto213del
rankingWebometricsdelCSIC

El sindicato demanda la
prórroga del actual sistema
transitorio de acceso
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La Federación de Trabajadores
de la Enseñanza (FETE) de
UGT ha solicitado a la Admi-
nistración regional que convo-
que ya la oferta de empleo pú-
blico docente y que prorrogue
el actual sistema transitorio de
acceso. Al tratarse del último
año del sistema transitorio,
UGT exige que “se convoquen
todos los cuerpos y especiali-
dades posibles, pues de no ser
así, se produciría un agravio
comparativo, ya que los maes-
tros habrían tenido tres convo-
catorias, y el resto, sólo dos y
por tanto, estarían en desven-
taja”, explica el portavoz de
enseñanza en Granada, José
Carlos García Ríos.

Así, “la próxima oferta de
plazas ha de ser masiva y ex-
tensiva a todos los cuerpos de
enseñanza: maestros, profeso-
res de Secundaria, de Forma-
ción Profesional y de Enseñan-
zas de Régimen Especial”,
añade en la nota informativa.

Los sindicatos de enseñanza
temen que la Junta de Andalu-
cía sólo convoque plazas para
los maestros para no provocar
un efecto llamada en otras co-
munidades y por eso está de-
mandando la última transito-
ria para todas las enseñanzas.

UGT fue el único sindicato
que suscribió en su día el
acuerdo de interinos con la
Junta, a la que demanda ahora
una reunión de urgencia para
analizar las condiciones que
tendrán los interinos con la
nueva oferta.

Además, solicita que la ofer-
ta se ajuste al número de pla-
zas reales que necesita el siste-
ma, con una tasa de reposición
del 100% y teniendo en cuenta
el número de jubilaciones que
se van a producir y el aumento
de alumnado.

UGT pide a
la Junta que
saque la oferta
de empleo
público docente

AL DETALLE

NOVEDAD Orden favorable a los enseñantes interinos
Las dos resoluciones de Antonio Gregorio Pareja y Catalina Cuesta
son las primeras en Andalucía favorables en el pago de los sexenios a
interinos y que obligan a la Consejería de Educación a dar cumpli-
miento de la normativa europea.

LUCHA 28 sentencias favorables avalan a SADI
El sindicato SADI ha logrado 26 sentencias firmes de trienios anterio-
res a 2007 para el profesorado interino y funcionario, y dos senten-
cias favorables de sexenios para el profesorado interino. “El cobro de
sexenios y de trienios es un derecho que ha sido arrebatado constan-
temente por la Administración al profesorado interino”, dice SADI.

DERECHO 200 interinos en Granada podrían cobrarlo
El cobro de los sexenios es un derecho que tienen todos los interinos
con más de seis años de servicio, que en Granada son alrededor de
200 de un total de 870. Pero en SADI advierten que esta demanda
sólo se puede realizar antes del 13 de mayo de 2012.

Los interinos con
más de seis años

deben solicitar el pago
de los sexenios antes
del 13 de mayo de 2012

Antonio Gregorio Pareja
Miembro de SADI
















